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Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2014 00182 00 
ACCIONANTE:       MARTHA CLEMENCIA MORA SALCEDO 
ACCIONADO: AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO  
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver.  

 

Revisado el expediente, se observa que el pasado 2 de diciembre de 2021 se 

profirió auto requiriéndose a las partes para que allegaran la documentación donde 

se acredite la consignación de título judicial en la cuenta de depósitos del 

Despacho. 

 

A folios 771 a 778 obra documental con los soportes solicitados y aportada por el 

apoderado de la parte actora. 

 

Por lo anterior, por Secretaría procédase al trámite de entrega de título judicial que 

se encuentra consignado en la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado a nombre 

de la demandante y/o de su apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
Juez  

 
A.G 
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